
just if icado, sin que en ningún caso pueda exceder de las
cant idades legalmente establecidas.

Art ículo 9. Evaluación de la act ividad format iva.

Los part icipantes en las dist intas acciones format ivas
están obligados a cumplimentar una f icha de seguimiento,
en la que se evaluarán los contenidos, metodología y pro-
fesorado que han intervenido en la misma.

Disposición derogatoria

El presente Plan de Formación de 2001, deroga el Plan
de Formación para 2000.

El presente Reglamento entrará en vigor a los quince días
de su publicación en el «Bolet ín Of icial» de la provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Alcalá de Guadaira a 17 de julio de 2001.—El Alcalde,

Antonio Gut iérrez Limones.
11F-10187

———
BORMUJOS

Don Baldomero Gaviño Campos, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: Que el  Pleno de est a Corporación, en
sesión ext raordinaria de fecha 2 de agosto de 2001, acordó
la exposición pública del Avance de Planeamiento de la
Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Bor-
mujos.

Así mismo se acordó su exposición pública, por el plazo
de un mes, a contar desde la últ ima publicación del pre-
sente, para presentación de posibles sugerencias, reclama-
ciones u observaciones.

Lo que se comunica para general conocimiento y efec-
tos oportunos, en Bormujos a 2 de agosto de 2001.—El
Alcalde, Baldomero Gaviño Campos.

9F-10931
———

CANTILLANA
Habiendo t ranscurrido el plazo de exposición pública

(«Bolet ín Of icial» de la provincia número 142, de 21 de
junio de 2001, y tablón de edictos de la Casa Consistorial)
de la aprobación inicial  del  Reglament o Orgánico del
Ayuntamiento de Cant illana, según acuerdo plenario de
28-3-2001, sin que se hayan presentado reclamaciones o
sugerencias al mismo, se publica su texto íntegro, a los
efectos previstos en el art . 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, una vez
t ranscurrido el plazo previsto en el art . 65.2 de la misma
Ley, y para general conocimiento y efectos.

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL AYUNTAMIENTO
DE CANTILLANA

Capítulo preliminar
Régimen jurídico

Art ículo 1.—El presente Reglamento regula el funcio-
namiento de los órganos unipersonales y colegiados del
Ayuntamiento de Cant illana, y en concreto de:

1.º El Alcalde.
2.º El Pleno.
3.º La Comisión de Gobierno.
4.º Las Comisiones Informat ivas.
5.º La Comisión Especial de Cuentas, de conformidad

con la legislación de Régimen Local.
6.º La Junta de Portavoces.
Art ículo 2.—Los demás órganos colegiados del Ayunta-

miento se regirán por este Reglamento en cuanto a su fun-
cionamiento en aquellas materias para las que no exista
precepto específ ico que las regule.

Art ículo 3.—En todo lo no previsto expresamente en
este Reglamento, se observará la normat iva reguladora del
régimen de sesiones de los órganos prevista en la Ley y
Reglamento Locales y subsidiariamente de la Ley de Proce-
dimiento Administ rat ivo.

Capítulo primero
De los Grupos de Concejales

Art ículo 4.—Los Concejales, a efecto de su actuación
corporat iva, se entenderán const ituidos en grupos corres-
pondientes a los part idos polít icos a los que pertenezcan.

En ningún caso podrán const ituir grupo polít ico sepa-
rado Concejales que pertenezcan a una misma lista elec-
toral.

El part ido o lista que sólo haya conseguido obtener la
representación de un Concejal tendrá derecho a que a éste
se le considere, a efectos corporat ivos, como Grupo.

Art ículo 5.—La const itución de los Grupos de Conceja-
les se comunicará mediante escrito dirigido al Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento de Cant illana.

En dicho escrito, que deberá estar f irmado por todos
los miembros que integrarán cada Grupo, se hará constar
el nombre de todos los miembros que forman el Grupo y
el de su Portavoz, indicándose igualmente quien sust ituya
a este en caso de ausencia.

Art ículo 6.—Los Concejales que adquieran su condición
con posterioridad a la sesión const itut iva de la Corpora-
ción, deberán incorporarse al Grupo correspondiente a la
lista en que hayan sido elegidos.

Art ículo 7.—La Corporación pondrá a disposición de los
Grupos: locales en el f ut uro Ayunt amient o, próximo a
inaugurarse, medios materiales y asignaciones económicas
suf icientes para que puedan desenvolver su act ividad.

Todos los Grupos considerados en este apartado goza-
rán de igualdad de t rato.

Art ículo 8.—El Alcalde y los Concejales tendrán dere-
cho al percibo de las asignaciones y ret ribuciones que se
determinen en las Bases del Presupuesto de la Corpora-
ción. Estas asignaciones y ret ribuciones se determinarán
conforme a los criterios de dedicación al cargo y compen-
sación de gastos, y tendrán como límite el resultante de la
aplicación de lo establecido legal o reglamentariamente.
Los Concejales con dedicación exclusiva o parcial, serán
dados de alt a en el Régimen General de la Seguridad
Social. La percepción de esta asignación será incompat ible
con cualquiera ot ra de índole of icial , o en los demás
supuestos que marca la Ley de Bases de Régimen Local de
2 de abril de 1985 en su art ículo 75. A este respecto, todos
los Concejales realizarán una declaración de bienes y de
sus act ividades privadas de las que se deriven ingresos eco-
nómicos y de aquéllas que afecten a las competencias de
Concejal.

Los Portavoces de los Grupos de Concejales percibirán
una remuneración económica en función de su asistencia a
las Juntas que sean convocadas por el Sr. Alcalde.

Con independencia de lo  d ispuest o  en  el  p r imer
párrafo de este art ículo, el Alcalde y los Concejales ten-
drán derecho a:
Las diet as y gast os de desplazamient o cuando realicen
misiones fuera del municipio, con arreglo a las cuant ías
determinadas en las Bases del Presupuesto.
La suscripción de una póliza de seguro que cubra los ries-
gos por desempeño del cargo.

Capítulo segundo
De las Comisiones Informat ivas

Art ículo 9.—Para la preparación, estudio y consulta de
los asuntos que deban ser conocidos por el Pleno, así como
para el seguimiento de la gest ión del Alcalde, la Comisión
de Gobierno y los Concejales con Delegaciones, se const i-
t uirán en Comisiones Informat ivas que funcionarán con
carácter de cont inuidad. Las Comisiones se agruparán con-
forme a las dist intas Delegaciones en las que se est ructu-
ran los objet ivos del Ayuntamiento de Cant illana.

Art ículo 10.—El Ayuntamiento, a propuesta de su Presi-
dente, establecerá el número y la denominación de las
Comisiones, así como el número de miembros que hayan
de integrarlas.

Los Portavoces de los dist intos Grupos de Concejales,
señalarán, mediante escrito dirigido a la Secretaría Gene-
ral, las personas concretas t itulares y suplentes que hayan
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de adscribirse a cada Comisión, pudiendo f ijar los Grupos
Polít icos como suplent e del t i t ular en cada Comisión a
cualquier ot ro miembro del Grupo Polít ico que asista.

Art ículo 11.—Las Comisiones Informat ivas serán presi-
didas por el Alcalde. Asimismo se elegirá de ent re sus
miembros un Vicepresidente que sust ituirá al Presidente
en casos de ausencia, vacante o enfermedad.

La Secretaría de la Comisión corresponde al Secretario
General de la Corporación o funcionario en quien delegue.

Art ículo 12.—De modo ordinario, a las sesiones de la
Comisión asist irán exclusivamente los Concejales que la
const ituyan, el Secretario y el Interventor.

Podrán asist ir ot ros Concejales, funcionarios de la Cor-
poración, siempre que sean requeridos por el Presidente
de la Comisión, por propia iniciat iva o a instancia de cual-
quier miembro de la misma, a los solos efectos de informar
para el asunto para el que fueren citados.

Capítulo tercero
Del régimen general de las Comisiones

Art ículo 13.—Las Comisiones serán convocadas por su
President e, al menos con 2 días hábiles de ant elación,
mediante escrito dirigido a sus miembros, en el que cons-
ten los asuntos a t ratar. Las citaciones se enviarán a los
portavoces de los Grupos, que se harán cargo de las mis-
mas y procederá a dist ribuirlas a los interesados.

No se considerarán asuntos que no aparezcan incluidos
en el orden del día, salvo que sean declarados urgentes
por la Comisión, con el voto favorable de la mayoría de sus
miembros. No obstante, el asunto, una vez deliberado,
podrá quedar sobre la mesa, a pet ición de la mayoría, si
est imare que precisa mayor información para decidir. Cual-
quier Concejal en el seno de su Comisión podrá incluir
puntos en el orden del día de la Comisión respetando lo
establecido en este Reglamento.

Art ículo 14.—Las Comisiones Informat ivas quedarán
válidamente const ituidas cuando asistan la mayoría de los
miembros elect ivos que la integran, ya sean t it ulares o
suplentes.

Art ículo 15.—Ninguna Comisión podrá deliberar asun-
tos de la competencia de ot ras. Cuando surja la duda res-
pect o de algún asunt o, se recabará el  dict amen de la
Comisión que corresponda o se convocará reunión con-
junta de dos o más Comisiones que se ent iendan compe-
tentes por razón de la materia.

Art ículo 16.—El dictamen de la Comisión podrá limi-
tarse a most rar su conformidad con la propuesta que le
sea somet ida, o present ará ot ra alt ernat iva que est ará
debidament e razonada. También podrá decidir  que el
asunto quede sobre la mesa o que se someta a nuevos
informes.

Art ículo 17.—Los dictámenes se adoptarán por mayoría
de votos de los miembros asistentes, decidiendo los empa-
tes el Presidente con voto de calidad.

El Vocal que disienta del dictamen podrá pedir que
conste su voto en cont ra o formular su voto part icular o
reserva de voto y podrá defender ante el Pleno su alterna-
t iva.

Art ículo 18.—De cada reunión que celebren las Comi-
siones se hará constar los nombres de los Vocales asisten-
tes, asuntos examinados y dictámenes emit idos.

Art ículo 19.—Los Concejales integrantes de una Comi-
sión podrán proponer la inclusión de un asunt o en el
orden del día, con la antelación debida y la información
necesaria.

Capítulo cuarto
Del Pleno

Art ículo 20.—El Ayuntamiento en Pleno se reunirá en
sesiones, ordinarias o ext raordinarias, que se celebrarán en
el Salón de Sesiones del mismo salvo razones de fuerza
mayor.

Art ículo 21.—El Pleno celebrará sesión ordinaria cada
dos meses, de conformidad con el acuerdo plenario que
determine la periodicidad de las sesiones y previa convoca-
toria del Alcalde - Presidente.

En segunda convocatoria, las sesiones se celebrarán 48
horas después de las fechas señaladas para la primera.

Las sesiones del Pleno del Ayuntamiento serán públi-
cas. No obstante, podrá ser secreto el debate y votación de
aquellos asuntos que puedan afectar al derecho funda-
mental de los ciudadanos a que se ref iere el art ículo 18.1
de la Const i t ución cuando así se acuerde por mayoría
absoluta.

Art ículo 22.—El Pleno celebrará sesiones ext raordina-
rias cuando así lo decida el Alcalde o lo solicite la cuarta
parte al menos, del número legal de miembros de la Cor-
poración, sin que ningún Concejal pueda solicitar más de
t res anualmente. En este últ imo caso, la celebración del
mismo no podrá demorarse por más de quince días hábiles
desde que fuera solicitada, no pudiendo incorporarse el
asunto al orden del día de un Pleno ordinario o de ot ro
ext raordinario con más asuntos si no lo autorizan expresa-
mente los solicitantes de la convocatoria.

Si el Alcalde no convocase el Pleno ext raordinario soli-
citado por el número de Concejales indicado dent ro del
plazo señalado, quedará aut omát icament e convocado
para el décimo día hábil siguiente al de f inalización de
dicho plazo, a las doce horas, lo que será not if icado por el
Secretario de la Corporación a todos los miembros de la
misma al día siguiente de la f inalización del plazo citado
anteriormente. En ausencia del Alcalde o de quien legal-
mente haya de sust ituirle, el Pleno quedará válidamente
const it uido siempre que concurra un tercio del número
legal de miembros de la Corporación, en cuyo caso será
presidido por el miembro de la Corporación de mayor
edad ent re los presentes.

Art ículo 23.—Las sesiones del Pleno del Ayuntamiento
habrán de terminar el mismo día en que comiencen, y su
duración no excederá de un t iempo máximo de seis horas.
En el caso de que queden asuntos sin resolver, se convo-
cará de nuevo para los que resten.

El Alcalde podrá acordar, durante el t ranscurso de la
sesión, que se interrumpa la misma, para permit ir las deli-
beraciones de los Grupos sobre la cuest ión debat ida o para
descanso en los debates. Estas interrupciones no tendrán
duración superior a diez minutos.

Art ículo 24.—Las sesiones plenarias han de convocarse,
al menos, con dos días hábiles de ant elación, salvo las
ext raordinarias que lo hayan sido con carácter urgente,
cuya convocatoria con este carácter deberá ser rat if icada
por el Pleno. En ambos casos se remit irá el orden del día
comprensivo de los asuntos que se hayan de t ratar.

No se incluirá en el orden del día ningún asunto que
no haya sido debat ido previamente por la Comisión Infor-
mat iva que corresponda.

El Pleno del Ayuntamiento, únicamente en las sesiones
ordinarias, podrá t ratar los asuntos urgentes, previa apro-
bación de la urgencia por el Pleno.

En las sesiones ordinarias del Pleno, dent ro del orden
del día, se concretará una parte dedicada al cont rol de los
demás órganos de la Corporación, para lo cual , cada
Grupo Polít ico, por cada sesión ordinaria, podrá presentar
a t ravés del Regist ro General y con dest ino a la Secretaría
General, con una antelación de al menos dos días hábiles a
la fecha prevista de celebración de la sesión, ruegos y pre-
guntas, sin perjuicio de poder solicitar la comparecencia de
Concejales para pedir explicaciones o aclaraciones sobre
asuntos locales, correspondiéndole al Alcalde proponer la
necesariedad o innecesariedad de la comparecencia.

Art ículo 25.—La Secretaría de la Corporación tendrá a
disposición de los Concejales los expedientes y anteceden-
tes de los asuntos que se han de debat ir en el Pleno, a par-
t ir de su convocatoria. Estos documentos no podrán ser
t rasladados fuera de la dependencia del Jefe que los custo-
dia, pero el Concejal a quien interese podrá pedir que se le
facilite fotocopia de los que señale.

Cuando los miembros de la Corporación necesiten que
se les ponga de manif iesto, o se le facilite fotocopia de
cualquier ot ro expediente o documento que obre en las
dependencias municipales, deberán solicitarlo del Alcalde,
entendiéndose otorgada la pet ición si en los cinco días
naturales siguientes a la misma no se produce Resolución
por la Presidencia. Concedida la pet ición de documentos,
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expresa o tácitamente, el Secretario General lo pondrá en
conocimiento del Concejal donde conste el expediente
administ rat ivo para que proceda a ejecut ar la ef ect iva
entrega de la documentación solicitada.

Art ículo 26.—En caso de vacante, ausencia, enferme-
dad o impedimento de cualquier clase, el Alcalde será sus-
t it uido por los Tenientes de Alcalde por el orden de su
nombramiento. Las ausencias de los miembros de la Cor-
poración se comunicarán con la debida ant elación al
Alcalde - Presidente, para que se haga constar en el acta la
excusa de los mismos.

El Concejal t iene el deber de asist ir a las sesiones.
El quórum para la válida celebración de las sesiones, en

primera y segunda convocatoria, no puede ser inferior a
un tercio del número legal de miembros de la Corpora-
ción, debiendo mant enerse durant e t oda la sesión. En
todo caso, es precisa la asistencia del Alcalde - Presidente,
del Secretario o de quienes les sust ituyan.

Art ículo 27.—Los Concejales se sentarán en el Salón de
Sesiones unidos a su Grupo. El orden de colocación de los
Grupos se determinará en Junta de Portavoces, teniendo
preferencia el Grupo que hubiere obtenido mayor número
de votos.

En cualquier caso, la disposición tenderá a facilitar la
emisión y recuento de votos.

Art ículo 28.—El Secretario dará cuenta de los asuntos
comprendidos en el orden del día, que podrán formularse
de forma ext ractada, y si nadie pidiera la palabra queda-
rán aprobados por unanimidad. A solicitud de un Grupo
deberá darse lectura a aquella parte especial del expe-
diente que se considere conveniente para mejor compren-
sión.

Si algún Concejal deseara hacer uso de la palabra, lo
solicitará del señor Alcalde a los efectos de explicación de
la propuesta o apertura del debate.

Art ículo 29.—El Alcalde dispondrá lo que proceda en
orden a la formalización del debate, debiendo los intervi-
nient es ajust arse a la mayor brevedad en cuant o a sus
exposiciones.

Se concederá la palabra al Concejal portavoz de cada
Grupo que la hubieran pedido, por t iempo que no podrá
exceder de 5 minutos, para que exponga las alegaciones
que est ime conveniente sobre el dictamen presentado. Si
el interesado juzgase que necesita más t iempo en su expo-
sición, lo solicitará así del Presidente de la Corporación.

Antes de iniciarse el debate, cualquier Concejal podrá
pedir que se examine una cuest ión de orden, invocando al
efecto la norma cuya aplicación reclama. El Alcalde resol-
verá lo que proceda, sin que por este mot ivo se entable
debate alguno.

Art ículo 30.—Corresponde al Alcalde dirigir los debates
y mantener el orden de los mismos. Los Concejales que
hayan consumido turno podrán volver a usar de la palabra
para rect if icar, concisamente y por una sola vez, los hechos
o conceptos que se le hubieren at ribuido, así como corre-
gir las alusiones que impliquen juicio de valor o inexact itu-
des sobre la persona o la conducta de un miembro de la
Corporación o de su Grupo. Cada una de estas intervencio-
nes no podrá exceder de t res minutos. El Alcalde podrá
interrumpir el debate cuando lo expuesto se desvíe noto-
riamente del tema a t ratar o se produzcan disgresiones o
repet iciones, así como ret irar del uso de la palabra a quien
se excediera de la misma o prof iriera expresiones suscept i-
bles de alterar el orden del debate.

El Alcalde podrá dar por suf icientemente debat ido un
asunto cuando sobre el mismo se hayan producido inter-
venciones en pro y en cont ra.

Art ículo 31.—Cuando algún Concejal necesitase la lec-
tura de normas o documentos que crea preciso para mejor
ilust ración de la materia de que se t rate, lo solicitará de la
Alcaldía, la cual accederá a ello salvo en lo que no est ime
pert inente o necesario.

De igual modo se procederá cuando se solicite la mani-
festación directa del Secretario o Interventor, los cuales, no
obstante, podrán part icipar en el debate cuando por razo-
nes de legalidad o de aclaración de conceptos, lo est imen
necesarios solicitándolo así de la Presidencia. Salvo razones

de urgencias o imprevistos, los informes del Secretario e
Interventor deberán solicitarse con antelación suf iciente
para que puedan ser leídos en Pleno.

Art ículo 32.—El Alcalde cerrará el debate enunciando
los términos en que ha quedado planteada la discusión, al
objeto de someterlo a votación.

Art ículo 33.—Los acuerdos, salvo en los supuestos en
que la ley exige quórum especial, se adoptarán por mayo-
ría simple de los miembros presentes, entendiéndose, res-
pecto de aquellos miembros que se ausenten una vez ini-
ciada la del iberación que se abst ienen a ef ect o de la
votación correspondiente.

La votación se efectuará por mano alzada, a indicación
del Presidente, pronunciándose en primer lugar los que
voten a favor; en segundo lugar, los que voten en cont ra, y
en tercer lugar las abstenciones, si hubiera ocasión a ello.
El Alcalde proclamará el resultado, y se repet irá la vota-
ción si exist iese alguna duda en el recuento de votantes.

Si algún Portavoz propusiera el procedimiento de voto
secreto o nominal, y así lo acuerda el Pleno, se efectuará
por el sistema de papeleta en el primer caso.

Art ículo 34.—Cualquier Concejal, durante la celebra-
ción de la sesión, podrá solicitar la ret irada de algún expe-
diente incluido en el orden del día, a efectos de que se
incorpore al mismo documentos o informes.

De igual f orma, podrá solicit arse que el expediente
quede sobre la mesa, aplazándose su discusión hasta la
próxima sesión.

En ambos casos, la pet ición se someterá a votación,
requiriéndose para la ret irada, el vot o f avorable de la
mayoría de los asistentes.

Capítulo quinto
De la Comisión de Gobierno

Art ículo 35.—Será compet encia de la Comisión de
Gobierno:

– La asistencia al Alcalde en el ejercicio de sus at ribu-
ciones.

– La resolución de aquellos asunt os at r ibuidos a la
competencia del Pleno y delegados de éste, excepto los
referidos en el art ículo 35-2-b) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, así como los que expresamente le sean delegados
por el Alcalde.

Art ículo 36.—La Comisión de Gobierno celebrará sesión
ordinaria cada quince días. A iniciat iva del Alcalde podrá
celebrarse sesión ext raordinaria, o suspender la celebra-
ción de la ordinaria o convocarla para día dist int o del
f ijado, por causa just if icada.

En t odo lo ref erent e a la convocat or ia, desarrol lo,
orden y dirección de los debates, se estará a lo dispuesto
en los art ículos precedentes respecto de las sesiones del
Pleno.

Capítulo sexto
De la Junta de Portavoces

Art ículo 37.—Los Portavoces de los dist intos Grupos de
Concejales que existan en el seno de la Corporación Muni-
cipal junto al Alcalde const ituirán la Junta de Portavoces,
que será el órgano de asesoramiento de la Presidencia
para la adopción de decisiones de carácter corporat ivo, y
de igual manera podrá asesorar y acompañar al Alcalde en
los actos de representación inst itucional.

En ningún caso sus resoluciones const ituirán acuerdos,
sino que servirán de base para una actuación posterior.

Art ículo 38.—La Junta de Portavoces se reunirá cuando
sea convocada por el Alcalde.

Art ículo 39.—La convocatoria de la Junta de Portavoces
corresponde al Alcalde y no precisa de formalidad alguna.

A requerimiento de cualquiera de los Portavoces, el
Alcalde-Presidente podrá ordenar la asistencia a la Junta
de Portavoces del Secretario General y / o del Interventor
General para los asuntos cuya consulta se consideren con-
venientes.
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Art ículo 40.—La Junt a de Port avoces ent enderá de
todos aquellos asuntos corporat ivos con el f in de recabar
información sobre los mismos.

Capítulo sépt imo
De las intervenciones de los Concejales en las sesiones

Art ículo 41.—Con independencia de las propias delibe-
raciones de los asuntos incluidos en el orden del día, las
intervenciones de los Concejales en las sesiones podrán
adoptar las siguientes formas:

– Proposición: es la propuesta de acuerdo ent regada al
Secretario de la Corporación con t iempo suf iciente para
que la Alcaldía-Presidencia pueda considerar su inclusión
en el orden del día.

– Moción: es la propuesta de acuerdo urgente que no
f igura en el orden del día.

– Ruegos: es la expresión de un deseo con relación a
una cuest ión concreta, tendente a que se considere la posi-
bilidad de llevar a cabo una determinada acción.

– Pregunt as: es la sol ici t ud hecha a f in de que se
informe por la Alcaldía, miembros de la Corporación o
funcionarios presentes en la misma, sobre alguna cuest ión
o asuntos locales.

– Interpelación: es la pet ición hecha a f in de que se
explique o just if ique los mot ivos y criterios de la actuación
municipal en general o part icular.

– Voto part icular: es la propuesta de modif icación de
un dictamen formulada por un miembro que forma parte
de la Comisión Informat iva. Deberá acompañar al dicta-
men desde el día siguiente desde su aprobación por la
Comisión.

Art ículo 42.—Los Concejales presentarán los asuntos
que pretendan defender en forma de proposición con la
antelación suf iciente para que sean estudiados o incluidos
en el orden del día de la Comisión a que se ref iera. Tanto
éstas como las mociones, se referirán exclusivamente a
temas de los que sea competente la Corporación.

Art ículo 43.—Únicamente en las sesiones ordinarias,
cuando un Concejal est ime que debe someterse a conoci-
miento de la Corporación o alguna de sus Comisiones un
asunto que no esté incluido en el orden del día, lo formu-
lará mediante moción dirigida a la Presidencia, en la cual
just if icará su carácter de urgencia. También podrá hacerlo
verbalmente, concretando el contenido del asunto.

Se resolverá por mayoría absolut a la urgencia del
asunto presentado que, si no se obtuviera, no dará lugar a
su debate y votación. De abstenerse la mayoría absoluta,
se somet erá a debat e la moción, precisándose para su
aprobación el t ipo de mayoría que requiera la naturaleza
del asunto.

Art ículo 44.—Los ruegos se formularán libremente por
sus autores en el punto correspondiente del orden del día,
previa pet ición de palabra a la Presidencia.

Dado su  caráct er  de simp le man i f est ación , no  se
ent rará en deliberaciones, ni se adoptará acuerdo sobre
los mismos.

Art ículo 45.—Las preguntas e interpelaciones se enun-
ciarán en la misma forma que los ruegos y se referirán a
cuest iones que puedan ser contestadas de inmediato, para
la que no se precise consulta de antecedentes. En caso con-
t rario, se diferirá la contestación, haciéndose por escrito
dirigido a quien lo haya formulado antes de la convocato-
ria de la sesión siguiente.

En materia de preguntas e interpelaciones no se abri-
rán debates.

Capítulo octavo
De la información a los Grupos

Art ículo 46.—De las reuniones del Pleno y Comisión de
Gobierno se enviará mensualmente copia del orden del día
y de las actas a los Portavoces de los dist intos Grupos Polí-
t icos representados en el Ayuntamiento.

Capítulo noveno
De la Comisión Especial de Cuentas

Art ículo 47.—Para inf ormar las cuent as anuales del
Ayuntamiento antes del 1 de junio de cada año, la actual
Comisión de Hacienda se const ituye además como Comi-
sión Especial de Cuentas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Habrá un regist ro para que los Concejales
realicen declaración de bienes y de act ividades privadas
remuneradas o remunerables, o que afecten al ámbito de
competencias del Ayuntamiento.

Segunda.—En lo no previst o en el  present e Regla-
mento Orgánico se estará a lo dispuesto en el Reglamento
de Organización y Funcionamiento de las Ent idades Loca-
les en cada momento vigente, y, en su caso, en la norma-
t iva autonómica andaluza sobre Régimen Local.

Tercera.—El presente Reglamento ent rará en vigor al
día siguiente de su publicación en el B.O.P.

Cant illana a 20 de agosto de 2001.—El Alcalde, José
Eduardo Reina Hidalgo.

9W-11178
———

CASARICHE
Don José Ramón Parrado Cano, Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que por Decreto de esta Alcaldía número

729, de 20 de agosto de 2001, se ha resuelto: «En orden a
cubrir las necesidades que presenta la Plant illa de Personal
al servicio de esta Corporación, en relación con el efect ivo
desempeño de los puestos correspondientes a la Policía
Local, habiéndose solicitado por uno de los Agentes con
plaza en propiedad excedencia voluntaria por incorpora-
ción al Ayuntamiento de la localidad vecina de Puente
Genil (Córdoba), junto con la vicisitud que ent raña el largo
período de pruebas y cursos que han de superar los aspi-
rantes a dichos puestos. Asimismo, y de conformidad con
lo dispuesto en el decreto número. 607, de 3 de agosto de
1999, las bases que regirán la convocatoria para cubrir
dicho puesto serán las mismas que se recogen en el cuerpo
del citado acuerdo municipal;

De conformidad con la at ribución que conf iere a esta
Alcaldía la vigent e legislación reguladora del Régimen
Local, art . 21.1.g) de la Ley 7, de 2 de abril de 1985 (redac-
ción según Ley 11, de 21 de abril de 1999); vengo en adop-
tar el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar las Bases de la Convocatoria que
habrá de regir la oposición libre para cubrir, en Régimen
de propiedad, t res plazas de Policía Local de la Plant illa del
Personal al servicio de este Ayuntamiento, que seguida-
mente se recoge.

Segundo.—Se inst ruya el oportuno expediente admi-
nist rat ivo, siguiéndose el mismo por los t rámites legales.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD,
MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE, TRES PLAZAS DE AGENTE DE LA

POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE CASARICHE
1. NORMAS GENERALES.

1.1. Objeto de la convocatoria y número de plazas.

Es objeto de la presente Convocatoria la provisión en
propiedad de t res plazas en régimen de propiedad, aten-
diendo a lo dictado en Decreto de Alcaldía núm. 607, de
3-8-99, donde se convoca para cubrir en propiedad dos
plazas de agent e de la Policía Local al servicio de est e
Ayuntamiento y una plaza más con mot ivo de excedencia
voluntaria solicitada por un Agente de la Policía Local al
servicio de este Ayuntamiento, mediante oposición libre:

Las característ icas de las plazas son las siguientes:
Número: Tres.
Grupo: D.
Escala: Administ ración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Policía Local.
Categoría: Policía Local.
Denominación: Agente de la Policía Local.
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Disposicion Final

La presente Ordenanza Fiscal modificada, aprobada provi-
sionalmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el
día 15 de junio de 2012 entrará en vigor y comenzará a apli-
carse el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la
provincia, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde una
nueva modificación de la misma o su derogación expresa.

25W-10547

ARAHAL

Don Miguel Ángel Márquez González, Alcalde Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.

Hace saber:  Que de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común («BOE» 285, de 27 de
noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 14 de
enero, se hace pública la notificación de la iniciación de los
expedientes sancionadores que se indican, instruidos por este
Excmo. Ayuntamiento a las personas o entidades que a conti-
nuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifica-
ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de
Sanciones de este Ayuntamiento, ante la cual les asiste el dere-
cho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conve-
niente, con aportación o proposición de las pruebas que consi-
deren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones.

N.º expdtes.

12/2012
(Decreto 811/12) SANCIONADA: CONCEPCIÓN TRUJILLO VELA. DNI:

28.603.036-Y. LOCALIDAD/DOMICILIO: MORÓN DE
LA FRONTERA, C/ ODÓN NAVARRO, 9. PRECEPTOS
INFRINGIDOS: ART. 48, 50 Y 54 DE LA ORDEN. REG.
DE RELACIONES DE CONVIVENCIA DE ARAHAL
(BOP n.º 5, DE 08-01-2005). CUANTíA: 50,00 €. FECHA:
30/05/2012.

15/2012
(Decreto 877/12) SANCIONADA: ROCíO CASADO PASTOR. DNI:

47.506.240-Q. LOCALIDAD/DOMICILIO: ARAHAL, C/.
CARMONA, 94. PRECEPTOS INFRINGIDOS: ART. 48,
50 Y 54 DE LA ORDEN. REG. DE RELACIONES DE
CONVIVENCIA DE ARAHAL (BOP N.º 5, DE 08-01-
2005). CUANTíA: 50,00 €. FECHA: 08/06/2012.

Arahal a 2 de julio de 2012.—El Alcalde Presidente,
Miguel Ángel Márquez González.

7W-9366

CAMAS

Por resolución de esta Presidencia 1085/2012, de dos de
agosto, ha sido nombrado funcionario de carrera de este Ayun-
tamiento don Miguel Ángel Ballesteros García para el puesto
de Técnico de Juventud y Deportes.

Lo que se hace público para el cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 104.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Camas a 10 de agosto de 2012.—El Alcalde, Rafael
Alfonso Recio Fernández.

4W-10421

CANTILLANA

Habiendo transcurrido el plazo de exposición pública
(«Boletín Oficial» de la provincia n.º 132, de 8 de junio de
2012, y tablón de edictos de la Casa Consistorial) de la apro-
bación inicial de la modificación del Reglamento Orgánico
Municipal del Ayuntamiento de Cantillana, según acuerdo ple-
nario de 26 de abril de 2012, sin que se hayan presentado
reclamaciones o sugerencias al mismo, se publica su texto
íntegro, a los efectos previstos en los artículos 49 y 70.2 de la
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, y en el 56 del R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, una vez
transcurrido el plazo previsto en el art. 65.2 de la misma Ley.

Modificación del Reglamento Orgánico Municipal
del Ayuntamiento de Cantillana (Sevilla)

Añadir un nuevo artículo 47 dentro de un nuevo Capítulo
Noveno, denominado «De la utilización de los medios infor-
máticos y telemáticos», con el texto que a continuación se
transcribe, cambiando la numeración del Capítulo Noveno
actual «De la Comisión Especial de Cuentas», que pasa a ser
Capítulo Décimo, y el artículo 47 actual, que pasa a ser el 48:

«Cuando las circunstancias técnicas lo permitan, las cita-
ciones, así como cuantos documentos formen parte del expe-
diente de las sesiones de los distintos órganos colegiados se
remitirán mediante técnicas informáticas y telemáticas que
tendrán plena validez a todos los efectos, siempre que exista
constancia fehaciente del recibimiento de la convocatoria.»

En el artículo 7 de dicho Reglamento, donde dice:

«La Corporación pondrá a disposición de los Grupos:
locales en el futuro Ayuntamiento, próximo a inaugurarse,
medios materiales y asignaciones económicas suficientes para
que puedan desenvolver su actividad.»

Modificar el texto por este otro:

«La Corporación pondrá a disposición de los Grupos:
locales en el Ayuntamiento, medios materiales y asignaciones
económicas suficientes para que puedan desenvolver su acti-
vidad.»

En Cantillana a 7 de agosto de 2012.—El Alcalde, Enrique
Naranjo Pérez.

7W-10388

LOS CORRALES

Don Juan Manuel Heredia Bautista, Alcalde de esta villa.

Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno en sesión ordina-
ria celebrada el día 27 de julio de 2012, acordó aprobar defini-
tivamente el Proyecto de Actuación promovido por S.C.A. La
Dehesa, para la instalación de «balsa de evaporación de
efluentes», en la parcela 86, del polígono 10, de este término
municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 7/2002, de 17 de
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Los Corrales a 3 de agosto de 2012.—El Alcalde, Juan
Manuel Heredia Bautista.

4W-10533-P

LEBRIJA

Don Cristóbal Sánchez Herrera, Secretario General del
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad.

Certifico: Que la Junta de Gobierno Local de este Excmo.
Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de julio
de 2012, actuando en virtud de las delegaciones que le fueron
conferidas mediante Decreto Alcaldía-Presidencia número
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